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E L CONCISO C O R R E O D E C A í a ^ A . 
M l N l S T E R I O D E I-A. G O B E R N A C I O N DE L A TENÍNSCLA. 

Enterada S. M . la Reina Gobernadora de 
cuanto F . S. manifiesta en i 5 de l actual , se 
ha servido f a c u l t a r d F . S. pa ra que conceda 
a l editor responsable de l Conciso Correo de 
Galicia Ucencia para insertar en dicho p e r i ó 
dico l a Const i tuc ión de 1837 ; pero á cond ic ión 
de que se esprese que semejante pub l i cac ión no 
lleva consigo n i n g ú n c a r á c t e r oficial ó de au
tent ic idad. De real orden lo digo d V . S. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V . S. muchos a ñ o s . M a d r i d i g de 
Ju l io de . — A c u ñ a . S r . Gefe po l í t i co de 
l a C o r u ñ a . 

CORÜÑA 8 DE AGOSTO DE \S'5y .—Usando de 
las facultades que me concéde esta rea l orden, 
desde luego autorizo d D . Sebastian de Igue-
reta, editor responsable de l p e r i ó d i c o t i tulado 
Conciso Correo de Galicia, ^ « r a insertar en él 
l a Const i tuc ión, con t a l que bajo su responsa
b i l i d a d cuide de que e l testo salga correcto, y 
que inserte t ambién l a antecedente rea l orden 
pava los efectos que en la misma se espresan. 

M a n u e l G a r c í a Barros . 

D o ñ a Isabel 11, por la gracia de Dios y 
la Cons t i tuc ión de la m o n a r q u í a e s p a ñ o l a , Rei
na de las E s p a ñ a s , y en su real nombre, y 
durante su menor edad, la Reina viuda su Ma
dre D o ñ a María Cristina de Borbon, Gober
nadora del reino; 5 todos los que las presen
tes vieren y entendieren, sabed: Que las Cor
tes generales han decretado y sancionado, y 
!Nos de conformidad aceptado, lo siguiente : 

Siendo la voluntad de la nac ión revisar, en 
liso de su sobe ran ía , la Cons t i tuc ión pol í t ica 
promulgada en Cádiz el 19 de marzo de 1812; 
las Cortes generales, congregadas á este fin, 
decretan y sancionan la siguiente 

CONSTITUCION 
D E L A M O N A R Q U I A E S P A Ñ O L A . 

TITULO 1—De los e s p a ñ o l e s . 
Ar t í cu lo 1.0 Son españo les : 
T .0 Todas las personas nacidas en los do

minios de E s p a ñ a . 
' Q.0 Los hijos de padre ó madre españo-

leSj aunque hayan na'Síáe^íwéfa de E s p a ñ a . 
3. ° Los estrangeros que hayan obtenido 

carta de naturaleza. 
4 . ° Los que sin ella hayan ganado v e c i n 

dad en cualquier pueblo de la m o n a r q u í a . 
La calidad de españo l se pierde por adqui 

r i r naturaleza en pais estrangei Oj y por admi t í c 
empleo de otro gobierno sin licencia del R e y , 

A r t . 2.0 Todos los e spaño le s pueden i m 
p r i m i r y publicar l ibremente susideas sin p r e 
via censura, con sujeción á las leyes. 

La calificación de los cielitos de impren ta 
corresponde esclusivamente á los jurados. 

A r t . 3 .° Todo españo l tiene derecho de 
dir igir peticiones por escrito á las Cortes y al 
Rey, como determinen las leyes. 

A r t . 4 o Unos mismos cód igos r e g i r á n en 
toda la m o n a r q u í a , y en ellos no se e s t a b l e c e r á 
mas que un solo fuero para todos los e s p a ñ o 
les en los juicios comunes, civiles y cr iminales . 

A r t . 5 .° Todos los españo les son admisi
bles á los empleos y cargos p ú b l i c o s , según su-
mér i to y capacidad. 

A r t . 6 .° Todo españo l está obligado á de
fender la patria con las armas cuando sea l la
mado por la ley, y á contr ibuir en p r o p o r c i ó n 
de sus haberes para los gastos del Estado, 

A r t . n.a No puede ser detenido, ni preso, 
ni separado de su domicil io n ingún e spaño l , n i 
allanada su casa sino en los casos y eu la f o r 
ma que las leyes prescriban. 

A r t . 8.° Si la seguridad del Estado ecs ig íe -
re en circunstancias estraordinarias la suspen
sión temporal en toda la m o n a r q u í a , ó en parte 
de ella, de lo dispuesto en el a r t ícu lo anterior^ 
se d e t e r m i n a r á por una ley . 

A r t . 9 ° Nmgun español puede ser p roce
sado ni sentenciado sino por el juez ó t r ibuna l 
compelente, en v i r tud de leyes anteriores a l 
delito y en la forma que estas prescriban. 

A r t . 10. No se i m p o n d r á jamas la pena de 
confiscación de bienes, y n ingún e spaño l s e r á 
privado de su propiedad sino por causa just i f i 
cada de ut i l idad c o m ú n , previa la correspoo-
diente i n d e m n i z a c i ó n . 

A r t . 11. La nac ión se obliga á mantener e l 
culto y los ministros de la re l igión catól ica que 
profesan los e s p a ñ o l e s . 

TITULO 11.--De las C ó r í e s . 
A r t . 12. La potestad de hacer las leyes re

side eu las Cortes con el Rey. 



A r l . i 3 . Las Cortes se componen de dos 
cuerpos colegisladores, iguales en facultades: 
el Senado y el Congreso de los Diputados. 

TITULO m.—Del Senado. 
A r t . 14. E l n ú m e r o de los Senadores se rá 

iguala las tres quintas partes de los Diputados. 
A r t . i 5 . LosSeuadores son nombrados por 

e l R e j á propuesta, en lista t r ip le , de los elec
tores que en cada provincia nombran los D i 
putados á Cortes. 

A r t . 16. A cada provincia corresponde 
proponer un n ú m e r o de Senadores proporcio
nal á su pob l ac ión ; pero ninguna dejará de te
ner por lo menos un Senador. 

A r t . 17. Para ser Senador se requiere ser 
e s p a ñ o l , mayor de 4o años y tener los medios 
de subsistencia y las d e m á s circunstancias que 
determine la ley electoral . 

A r t . 18. Todos los e spaño le s en quienes 
concurran estas calidades, pueden ser pro
puestos para Senadores por cualquier p r o v i n 
cia de la m o n a r q u í a . 

A r t . i g . Cada vez que se haga e lecc ión 
general de Diputados, por haber espirado el 
t é r m i n o de su encargo, ó por haber sido d i 
suelto el Congreso, se r e n o v a r á por orden de 
a n t i g ü e d a d la tercera parte de los Senadores; 
los cuales p o d r á n ser reelegidos. 

A r t . 20. Los hijos del Rey y del heredero 
inmediato de la corona son Senadores á la edad 
de veinte y cinco a ñ o s . 

TITULO i v . De l Congreso de los Diputados 
A r t . 21. Cada provincia n o m b r a r á un D i 

putado á lo menos por cada cincuenta mi l 
almas de su p o b l a c i ó n . 

A r t . 22. Los Diputados se e legi rán por 
el m é t o d o directo, y p o d r á n ser reelegidos 
indefinidamente. 

A r t . 23. Para ser Diputado se requiere 
ser español del estado seglar, haber cumplido 
veinte y cinco años , y tener las d e m á s circuns
tancias que ecsija la ley electoral . 

A r t . 24. Todo e spaño l que tenga estas 
calidades, puede ser nombrado Diputado por 
cualquiera provinc ia . 

A r t . 25. Los Diputados s e r án elegidos 
por tres a ñ o s . 

TITULO V. De la c e l e b r a c i ó n y Jacultades de 
las Cortes. 

A r t . 26. Las Cortes se r e ú n e n todos los 
a ñ o s . Corresponde al Rey convocarlas, sus
pender y cerrar sus sesiones, y disolver el 
Congreso de los Diputados; pero con la obl i 
gac ión , en este ú l t i m o caso, de convocar 
©tras Cortes, y r eun i r í a s dentro de tres meses. 

A r t . 27. Si el Rey dejare de reunir algún 
tóo las Cortes antes de l 1.0 de diciembre,, se 

(2) 
j u n t a r á n precisamente en este, d ía ; y en el 
caso de que aquel mismo a ñ o concluya el 
encargo de los Diputados, se e m p e z a r á n las 
elecciones el p r imer domingo de Octubre pa 
ra hacer nuevos nombramientos. 

A r t . 28. Las Cortes se r e u n i r á n estraor-
dinariamente luego que vacare la corona, ó 
que el Rey se imposibil i tare de cualquier m o 
do para el gobierno. 

A r t . 29. Cada uno de los cuerpos colegis
ladores í o r m a el respectivo reglamento para 
su gobierno inter ior , y ecsamina la legalidad 
de las elecciones y las calidades de los i n d i 
viduos que le componen. 

A r t . 3o. E l Congreso de los Diputados 
nombra su Presidente, Vicepresidentes y Se
cretarios. 

A r t . 5 r . E l Rey nombra para cada legis
latura de entre los mismos Senadores, el Pre
sidente y Vicepresidentes del Senado, y éste 
elige sus Secretarios. 

A r t 32. E l Rey abre y cierra las Cortes, 
en persona ó por medio de los Ministros. 

A r t . 33 . Wo p o d r á estar reunido uno de 
los cuerpos colegisladores sin que lo esté el 
otro t a m b i é n ; escepto en el caso, en que el 
Senado juzgue á los Ministros. 

A r t . 34- Los cuerpos colegisladores no 
pueden deliberar juntos n i en presencia de l 
Rey. 

A r t . 35. Las sesiones del Senado y del 
Congreso se r án p ú b l i c a s , y solo en los casos 
que ecsijan reserva, p o d r á celebrarse ses ión 
secreta. 

A r t . 36 . E l Rey y cada uno de los cuerpos 
coleglsladores tienen la Iniciativa de las leyes. 

A r t 37. Las leyes sobre contribuciones y 
créd i to p ú b l i c o se p r e s e n t a r á n pr imero al 
Congreso de los Diputados; y si en el Senado 
sufrieren alguna altei ación que aquel no admi 
ta d e s p u é s , pasa rá á la sanc ión Real lo que los 
Diputados aprobaren definitivamente. 

A r t . 33. Las resoluciones en cada uno de 
los cuerpos colegisladores se toman á p lu r a l i 
dad absoluta devotos ; pero para votar las l e 
yes se requiere la presencia de la mi tad mas 
uno del n ú m e r o total de los individuos que le 
componen. 

A r t . 09. Si uno de los cuerpos colegisla
dores desechare algún proyecto de l e y , ó le 
negare el Rey la s a n c i ó n , no p o d r á volverse á 
proponer un proyecto de ley sobre el mismo 
objeto en aquella legislatura. 

A r t . 4o. Ademas de la potestad legislativa 
que ejercen las Cortes con el Rey, les pertene
cen las facultades siguientes: 

1 Rec ib i r al R e y , al sucesor inmediato 
de la corona, y á la Regencia ó Regente de l 



reino, el íuramento cíe guardar la Constitución 
y las leyes. 

2. a Resolver cualquiera duda de hecho ó 
de derecho, que ocurra en orden á la £ icesion 
á l a corona 

3. a Elegir Regente ó Regencia del re ino, 
y nomhrar tu tor al Rey menor, cuando lo 
previene la C o u s t ú u c i o n . 

4. a Hacer efectiva la responsabilidad de 
los Ministros, los cuales serán acusados por 
el Congreso, y juzgados por el Senado. 

A r t . 41- Los Senadores y los Diputados 
son inviolahles por sus opiniones y votos en 
el ejercicio de su encargo. 

A r t . 42. Los Senadores y los Diputados 
xxo p o d r á n ser procesados ni arrestados duran
te las sesiones sin penniso del respectivo cuer
po colegis l í idor , á no ser hallados infraganti; 
pero en este caso, y en el de ser procesados ó 
arrestados cuando estuvieren cerradas las Cor
tes, se d e h e r á dar cuenta lo mas pronto posi
ble al respecdvo cuerpo para su conocimiento 
y r e s o l u c i ó n . 

A r t . 43. Los Diputados y Senadores que 
admitan del gobierno ó de la Casa Real pen
s ión , empleo que no sea de escala en su res
pectiva carrera, comis ión con sueldo, hono
res ó condecoraciones, quedan sujetos á r e 
e l e c c i ó n . 

TITULO VÍ.—Del Rey. 

A r t 44* La persona del Rey es sagrada é 
inviolable , y no está sujeta á responsabilidad. 
Son responsables los ministros. 

A r t . 45. La potestad de hacer ejecutar las 
leyes reside en el Rey, y su autoridad se es
tiende á todo cuanto conduce á la conserva
c ión del orden p ú b l i c o en lo inter ior , y á la 
seguridad del estado en lo esterior, c o n í o r m e 
á la Cons t i t uc ión y á las leyes. 

A r t . 46. E l Rey sanciona y promulga las 
leyes. 

A r t . 47- Ademas de las prerogativas que 
la Conslitucion señala al Rey, le corresponde: 

1.0 Espedir los decretos, reglamentos é 
instrucciones que sean conducentes para la 
e j ecuc ión de las leyes. 

2 ° Cuidar de que en lodo el reino se ad
ministre pronta y cumplidamente la justicia. 

3. ° Indul tar á los delincuentes con arreerlo 
a las leyes. 

4. ° Dec la ra r l a guerra y hacer y ratificar 
la paz, dando d e s p u é s cuenta documentada á 
las Cortes. 

5. ° Disponer de la fuerza armadía, d is t r i 
b u y é n d o l a como mas convenga. 

o.» D i r ig i r las relaciones d ip lomá t i ca s y 
cotnercialeS'con lis detnas póiéncias» 
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y.0 Cuidar de la fabr icac ión de la mone

da, en la que se p o n d r á su busto y nombre . 
8 0 Decretar la invers ión de los fondos des

tinados á cada uno de los ramos de la admi 
n i s t r ac ión p ú b l i c a . 

9.0 Is'ombrai" todos los empleados p ú b l i 
cos y conceder honores y distinciones de t o 
das clases con arreglo á las leyes. 

10. JNombrar y separar l ibremente los mi
nistros. 

A r t . 48. E l Rey necesita estar autoriza
do p o r u ñ a ley especial: 

1.0 Para enagenp.r, ceder ó permutar cual
quiera parte del terr i tor io e s p a ñ o l . 

2.0 Para admit i r tropas estrangsras en e l 
re ino. 

5.° Para ratificar los tratados de alianza 
ofensiva, los especiales de comercio, y los que 
estipulen dar subsidios á alguna potencia es-
trangera. 

4.0 Para ausentarse del re ino. 
5.° Para contraer matr imonio, y para per

mi t i r que lo contraigan las personas que sean 
súbd i to s suyos y es tén llamadas por la Cons
l i tucion á suceder en el t rono. 

6 ° Para abdicar la corona en su inmedia
to sucesor. 

A r t . 49- La do tac ión del Rey y d é sü fa
milia se fijará po r las Cortes al pr incipio de 
cada reinado. 

TITULO vn.—2?e la sucesión de la corona. 

A r t . 5o. La Reina legí t ima d é l a s E s p a ñ a s 
es D o ñ a ISABEL I I de Borboh. 

A r t . 5 i . La suces ión en el trono de las 
E s p a ñ a s se rá según «1 orden regular d é p r i -
mogenitura y r e p r e s e n t a c i ó n , prefiriendo s iem
pre la l ínea anterior á las posteriores ; en la 
misma l ínea el grado mas p r ó e s i m o al mas 
remoto ; en el mismo grado el varón á la h e m 
bra, y en el mismo secso la persona de mas 
edad á la de menos. 

A r t . 52. Eslinguidas las l íneas de los des
cendientes legí t imos de D o ñ a Isabel I I de Bor-
bon, s u c e d e r á n por el orden que queda esta
blecido, su hermana y los lios hermanos de sü 
padre, asi varones como henil ÍS, y sus l e g í 
timos descendientes, si no estuviesen esduidos. 

A r t . 53. Si llegaren á estinguirse todas las 
l íneas que se seña l an , las Corles bara'i) nuevos 
llamamientos, como mas convenga á la n a c i ó n . 

A r t . 54- Las Cortes d e b e r á n escluir d é la 
suces ión aquellas personas que sean incapoces 
para gobernar, ó nayf>n hecho cosa, por q ü é 
merezcan perder el derecho á la corona. 

A r t . 55. C" ando reine una hembra, su ma
rido no t e n d r á v arte ninguna e» el gobierno 
del re ino. 



TÍTULO vm.—De.la menor edad del Rey, y da 
la Regencia. 

A r t . 56 . E l P^ey es menor de edad hasta 
cumpl i r catorce a ñ o s . 

A r t . Sy. Cuando el Rey se Imposibil i tare 
para ejercer su autoridad, ó vacare la corona 
siendo de menor edad el inmediato sucesor, 
n o m b r a r á n las Cói ' tes para gobernar el re ino , 
una regencia compuesta de una, tres ó cinco 
personas. 

A r t . 58 . Hasta que las Cortes nombren la 
regencia, se rá gobernado el reino provisional
mente por el padre ó la madre del Rey; y en su 
defecto por el consejo de ministros. 

A r t 09. La regencia e je rcerá toda la auto
r idad del Rey, en cuyo nombre se p u b l i c a r á n 
los actos del gobierno. 

A r t . 60. Será tutor del Rey m e n o r í a perso
na que en su testamento hubiese nombrado el 
Rey difunto, siempre que sea español de naci
miento; si no le hubiese nombrado, s e r á tutor 
el padre ó la madre, mientras permanezcan viu
dos. En su defecto le n o m b r a r á n las Cortes, 
pero no p o d r á n estar reunidos los encargos de 
regente y de tutor del Rey sino en el padre ó la 
madre de é s t e . 

TITULO i x , - De los Min i s t ros . 
. A r t . 6c . Todo loque el Rey mandare ó 

dispusiere en el ejercicio de su autoridad, de
b e r á ser firmado por el íMinistroá quien corres
ponda, y n ingún funcionario públ ico d a r á cum
pl imien to á lo que carezca de este requisito. 

A r t . 62. Los Ministros pueden ser Sena
dores ó Diputados, y tomar parte en las discu
siones de ambos cuerpos colegisladores; pero 
solo t e n d r á n voto en aquel, á que pertenezcan, 

TITULO x .—Del poder j u d i c i a l . 
A r t . 63. A los tribunales y juzgados perte

nece esclusivamente la potestad de aplicar las 
leyes en los juicios civiles y criminales; sin que 
puedan ejercer otras funciones, que las de juz
gar y hacer que se ejecute lo juzgado. 

A r t . 64. Las leyes d e t e r m i n a r á n los t r i b u 
nales y juzgados que ha de haber, la organiza
c ión de cada uno, sus facultades, el modo de 
ejercerlas, y las calidades que han de tener sus 
individuos . 

A r t . 65 . Los juicios en materias criminales 
s e r á n p ú b l i c o s , en la forma que determinen las 
leyes. 

A r t . 66 . Ningún magistrado ó juez p o d r á 
Ser depuesto de su destino, temporal ó perpe
t u o , sino por sentencia ejecutoriada; ni suspen
dido sino por auto judic ia l , ó en v i r tud de o r -
á e n del Rey, cuando és te , con motivos funda
dos, le mande juzgar por el t r ibunal competente. 

A r t . 67. Los jueces son responsables per -

sonalmente de toda Infracción de ley [̂ue co» 
metan. 

A r t . 68. La justicia se administra en nom
bre del Rey . 
TITULO X Í — D e las diputaciones provinciales y 

de los ayuntamientos. 
A r t . 69. En cada provincia h a b r á una d i 

pu tac ión provincia l , compuesta del n ú m e r o de 
individuos que determine la ley, nombrados 
por los mismos electores que los Diputados á 
Cortes. , 

A r t . no. Para el gobierno Interior de los 
pueblos h a b r á ayuntamientos, nombrados po r 
los vecinos á quienes la ley conceda este de
recho. 

A r t . 71. La ley d e t e r m i n a r á la organiza
ción y funciones de las diputaciones p r o v i n 
ciales y de los ayunlamientos. 

TITULO XII —De las contribuciones. 
A r t . 72. Todos los años p r e s e n t a r á el g o 

bierno á las Cortes el presupuesto general de 
los gastos del Estado para el año siguiente, y 
el plan de las contribuciones y medios para lie -
narlos; como asimismo las cuentas de la recau
d a c i ó n é invers ión de los caudales p ú b l i c o s 
para su ecsá tnen y a p r o b a c i ó n . 

A r t . 70. No p o d r á imponerse n i cobrarse 
ninguna con t r i buc ión ni arbi t r io , que no esté 
autorizado por la ley de presupuestos ú otra 
especial. 

A r t . ^ 4 . Igual autor izac ión se necesita p a 
ra disponer de las propiedades del Estado y 
para tomar caudales á p r é s t a m o sobre el c r é 
dito de la nac ión . 

A r t . 75. La deuda púb l i ca está bajo la sal
vaguardia especial de la nac ión . 

TITULO XIII. -De la fuerza m i l i t a r nacional . 
A r t . 76. Las Cortes fijarán todos los a ñ o s , 

á propuesta del Rey, la fuerza mil i tar pe rma
nente de mar y t ierra . 

A r t . 77. H a b r á en cada provincia cuerpos 
de Milicia nacional, cuya organizac ión y servi
cio se a r r eg la rá por una ley especial; y el R e y 
p o d r á , en caso necesario, disponer de esta 
fuerza dentro de la respectiva provincia; pero 
no p o d r á emplearla fuera de ella sin otorga
miento de las Cortes. 

A R T I C U L O S A D I C I O N A L E S . 
A r t . i.0 Las leyes d e t e r m i n a r á n la cpoc% 

y el modo, en que se ha de establecer el j u i 
cio por jurados para toda clase de deli tos. 

A r t . 2.0 Las provincias de Ul t ramar s e r á a 
gobernadas por leyes especiales. 

Palacio de las Cortes en Madr id á 8 de j u 
nio del a ñ o de 1857.— (Siguen las f i r m a s . ) 
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